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En la página 8161, en el anexo de la norma, Subparte
J-MASA Y CENTRADO, página 1-J-4, Apéndice 1 de
JAR-OPS 1.605, apartado (a), subapartado (1), epígrafe
(ii), donde dice: «...masa operativa en seco excedan del
V- 0.5% de la masa máxima...», debe decir: «...masa ope-
rativa en seco excedan del ±0.5% de la masa máxima...».

En la página 8161, en el anexo de la norma, Subparte
J-MASA Y CENTRADO, página 1-J-4, Apéndice 1 de
JAR-OPS 1.605, apartado (a), subapartado (2), epígrafe
(ii), donde dice: «...varía en más del V- 0.5% de la masa
máxima estructural de aterrizaje de la masa operativa
seca de la flota, o la posición del CG varía en más del
V- 0.5% de la cuerda media...», debe decir: «...varía en
más del ±0.5% de la masa máxima estructural del aterri-
zaje de la masa operativa seca de la flota, o la posición
del CG varía en más del ±0.5% de la cuerda media...».

En la página 8167, en el anexo de la norma, Subparte
J-MASA Y CENTRADO, página 1-J-10, Encabezamiento,
donde dice: «JAR-OPS 1 Subparte C», debe decir:
«JAR-OPS 1 Subparte J».

En la página 8170, en el anexo de la norma, Subparte
K-INSTRUMENTOS Y EQUIPOS, página 1-k-3, JAR-OPS
1.652, apartado (o), donde dice: «...está instalado y es
utilizable hasta actitudes de vuelo de 3601...», debe
decir: «está instalado y es utilizable hasta actitudes de
vuelo de 360o...».

En la página 8170, en el anexo de la norma, Subparte
K-INSTRUMENTOS Y EQUIPOS, página 1-k-3, JAR-OPS
1.652, apartado (o), donde dice: «...el sistema funciona
de 01 a 3601 en indicación de alabeo y cabeceo sin
caerse.», debe decir: «...el sistema funciona de 0o a 360o

en indicación de alabeo y cabeceo sin caerse.».

8159 ORDEN de 23 de abril de 2001 por la que
se deroga la Orden de 9 de agosto de 2000
por la que se dictan instrucciones para la for-
mación de los Censos de Población y Vivien-
das del año 2001, y se dictan nuevas ins-
trucciones.

El Real Decreto 347/2001, de 4 de abril, por el que
se modifica el artículo 2.2 del Real Decreto 1336/1999,
de 31 de julio, por el que se dispone la formación de
los Censos de Edificios, Locales, Viviendas y Población,
dispone que corresponde a los Ministros de Economía
y de Administraciones Públicas dictar las disposiciones
complementarias que requiera el cumplimiento de lo dis-
puesto en el citado Real Decreto.

La disposición transitoria tercera de la Ley 14/2000,
de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, establece que, excepcionalmente,
los Censos de Población y Viviendas que corresponde
formar en el año 2001 tendrán una fecha de referencia
comprendida entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre.

La necesidad de modificar, a la vista de la nueva
fecha de referencia censal, determinados aspectos de
la Orden de 9 de agosto de 2000 por la que se dictan
instrucciones para la formación de los Censos de Pobla-
ción y Viviendas del año 2001, así como la conveniencia
de perfilar algunos puntos de la organización censal,
aconsejan por claridad derogar la Orden citada ante-
riormente y publicar esta nueva Orden en la que se uni-
fican las instrucciones para la formación de los Censos
de Población y Viviendas de 2001.

Con relación a Censos anteriores, es necesario subra-
yar la importante novedad que supone el nuevo modelo
de gestión padronal impuesto por la Ley 4/1996, de
10 de enero, por la que se modifica la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
en relación con el Padrón Municipal, que suprime las

renovaciones quinquenales, que en los años terminados
en 1 se realizaban conjuntamente con el Censo de Pobla-
ción. Otra novedad relevante, introducida por esta misma
modificación legislativa, es la función de coordinación
y depuración de los ficheros padronales que el artícu-
lo 17.3 de la citada Ley otorga al Instituto Nacional de
Estadística, imponiéndole la obligación de realizar com-
probaciones de los datos padronales, y de comunicar
a los ayuntamientos las actuaciones y operaciones nece-
sarias para mejorar la precisión de los mismos.

Más específicamente, en el desarrollo posterior de
esta Ley, es el artículo 79 del Reglamento de Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en
la redacción aprobada por el Real Decreto 2612/1996,
de 20 de diciembre, el que establece un nuevo marco
de relación entre Censo de Población y Padrón Muni-
cipal de Habitantes, que preserva la tradicional relación
de mutuo beneficio entre ambos. Así el Censo se apoyará
en los datos padronales, utilizando éstos para mejorar
la recogida de la información censal y los padrones tam-
bién se beneficiarán de la operación censal, al utilizarse
el recorrido para realizar un contraste de los datos exis-
tentes en ellos, habiéndose diseñado a tal efecto un sis-
tema de cuestionarios que permite mantener separados
los datos censales, sometidos al secreto estadístico, de
los datos padronales, de carácter nominal y con efectos
esencialmente administrativos. Asimismo la actualiza-
ción de los padrones tendrá reflejo en el Censo Electoral.

En su virtud, con el informe favorable del Consejo
de Empadronamiento y a propuesta del Vicepresidente
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y del
Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Fecha de referencia censal.
1. Los datos recogidos en los Censos de Población

y Viviendas tendrán como fecha de referencia el día
1 de noviembre del año 2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 347/2001, de 30 de marzo,
por el que se modifica el artículo 2.2 del Real Decreto
1336/1999, de 31 de julio, por el que se dispone la
formación de los Censos de Edificios, Locales, Viviendas
y Población.

Segundo. Unidades censales.
1. Las unidades básicas a las que deben referirse

los Censos regulados por la presente Orden serán las
viviendas y las personas residentes en ellas, existiendo
además otras unidades relacionadas con éstas que tam-
bién son objeto de estudio.

Las definiciones básicas que se utilizarán en estos
Censos son las recogidas en el anexo I.

Tercero. Ámbito de aplicación.
1. Los Censos de Población y Viviendas se realizarán

en todo el territorio nacional.
En el Censo de Población se incluirán exclusivamente

las personas que en la fecha de referencia tengan fijada
su residencia habitual en el territorio nacional, a dife-
rencia de los Censos anteriores, en que también se
incluían las que se encontraban en el mismo en la fecha
de referencia.

En el Censo de Viviendas se incluirán todos los recin-
tos destinados a habitación humana, sean viviendas fami-
liares o colectivas, y aquellos otros que, sin tener esta
finalidad, sean residencia habitual de una o más personas
en la fecha del Censo, es decir, los denominados alo-
jamientos en la terminología censal.

Para la enumeración de las viviendas se efectuará
la enumeración simultánea de los edificios en que se
encuentran, incluyéndose todos los edificios, indepen-
dientemente de su uso, excepto los destinados exclu-
sivamente a la producción agraria, ya sea agrícola o
ganadera.
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Cuarto. Fecha de referencia censal del seccionado,
callejero y unidades poblacionales de cada término muni-
cipal.

1. De acuerdo con el artículo 76 del Reglamento
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, según la redacción aprobada por el Real Decreto
2612/1996, de 20 de diciembre, la división en sec-
ciones del término municipal debe ser revisada, al menos
una vez al año, por los Ayuntamientos, al igual que el
tramero de sección y la relación de unidades poblacio-
nales.

La relación de unidades poblacionales, el seccionado
y el tramero de sección que se utilicen como base de
la operación censal, teniendo en consideración el tiempo
requerido para la preparación de la documentación nece-
saria para la recogida, serán los consolidados en el
momento de comenzar materialmente la generación de
los ficheros de impresión.

2. Previamente al inicio de la recogida censal, el
Instituto Nacional de Estadística efectuará sobre el terre-
no las inspecciones y comprobaciones que estime nece-
sarias para revisar la numeración y rotulación de las vías
que, de acuerdo con el artículo 75 del Reglamento de
Población y la Resolución de 9 de abril de 1997 por
la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta-
mientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal,
éstos deben tener permanentemente actualizadas.

Quinto. Instrumentos de recogida de la información.

1. El Instituto Nacional de Estadística utilizará como
instrumentos de recogida de los Censos del año 2001
los cuestionarios cuyos modelos básicos se publican
como anexo II a esta Orden.

2. Se efectuará un recorrido ordenado y exhaustivo
de cada sección para recoger la información censal de
todas las unidades incluidas en la misma. Este recorrido
se hará con apoyo del Cuaderno de Recorrido de la sec-
ción y la cartografía existente.

El Cuaderno de Recorrido se obtendrá preimpreso
con los datos previos disponibles en el Instituto Nacional
de Estadística para cada sección deducidos de la infor-
mación de registros administrativos, consistiendo en una
relación de las direcciones postales existentes en la mis-
ma. Se utilizará también un Cuaderno de Altas para refle-
jar las direcciones existentes en la sección no preim-
presas en el Cuaderno de Recorrido.

Con ambos documentos se confirmará sobre el terre-
no el repertorio completo de edificios, viviendas y locales
y su ubicación geográfica, y se obtendrán los datos o
características correspondientes a cada edificio.

Estos cuadernos deberán ser cumplimentados por el
Agente censal, de acuerdo a las definiciones que figuran
en el anexo I de la presente Orden y a las instrucciones
contenidas en el manual que al efecto debe facilitar el
Instituto Nacional de Estadística a los Agentes censales.

3. La formación del Censo de Población estará apo-
yada en los datos de los padrones municipales y servirá
para controlar la precisión de éstos, tal como se indica
en el artículo 79 del Reglamento de Población. Para dar
cumplimiento a lo establecido en el mismo, en cada
vivienda se entregará, junto con los cuestionarios cen-
sales, unas hojas que contendrán preimpresos los datos
padronales de las personas empadronadas en la misma,
según los ficheros de que dispone el Instituto Nacional
de Estadística, que coinciden con los existentes en los
Ayuntamientos. Cada vecino deberá comprobar la exac-
titud de sus datos, introduciendo, sólo en caso necesario,
las modificaciones oportunas. Con esta notificación de
los datos padronales vigentes, y a propuesta del Consejo
de Empadronamiento, se considerará cumplida la obli-
gación establecida en el artículo 69.3 del Reglamento
de Población, según el cual todos los vecinos deben

tener la oportunidad de conocer la información padronal
que les concierne al menos una vez cada cinco años.

Para recoger los datos específicos de los Censos de
Población y Viviendas se utilizarán cuestionarios de
vivienda, cuestionarios de hogar y cuestionarios indivi-
duales que se harán llegar a las viviendas junto con
las hojas de datos padronales preimpresos.

Tanto las hojas con los datos padronales como los
cuestionarios censales deberán ser cumplimentados por
las personas residentes en las viviendas, de acuerdo a
las instrucciones que figuren en dichos impresos y con
la ayuda del Agente censal si fuera requerido para ello.
El Instituto Nacional de Estadística establecerá un sis-
tema informático que permitirá la cumplimentación de
estos impresos por Internet, requiriéndose firma elec-
trónica en el caso en que deban efectuar altas, bajas
o modificar los datos de identificación.

Para los residentes en viviendas colectivas sólo se
utilizarán las hojas de datos padronales con los mismos
requisitos que las anteriores. La información censal, en
este caso, se limitará a las características de interés esta-
dístico recogidas en ellas: fecha y lugar de nacimiento,
sexo, país de nacionalidad y titulo escolar o académico.

Sexto. Organización censal.

1. El Instituto Nacional de Estadística, con la
colaboración que pueda requerir de los Ayuntamientos
y otros organismos o entidades, realizará los Censos de
Población y Viviendas a través de sus servicios centrales
y delegaciones provinciales.

Para realizar las funciones que tiene encomendadas
de dirección, coordinación y ejecución de los trabajos
censales, el Instituto Nacional de Estadística determinará
la organización central, provincial y comarcal necesaria,
así como las funciones y competencias de los funcio-
narios que nombre en calidad de Inspectores centrales,
provinciales y comarcales y del personal de apoyo propio
o contratado específicamente para esta operación, espe-
cialmente en las categorías de Encargado comarcal,
Auxiliar de Comarca, Encargados de Grupo, Agentes cen-
sales y las demás que se determinen.

La recogida de información se coordinará a nivel pro-
vincial, nombrándose al Delegado provincial de Estadís-
tica como Inspector provincial.

2. Cada provincia se dividirá en comarcas con una
finalidad exclusivamente organizativa para realizar una
mejor dirección y coordinación de la recogida, así como
para facilitar las tareas de inspección.

Las comarcas resultantes estarán a cargo de Inspec-
tores comarcales, fijándose un municipio cabecera de
comarca en el que se habilitará una Oficina Comarcal,
centro de control y seguimiento de todos los trabajos
de dicha comarca.

Para cada comarca se habilitarán Oficinas de Zona
complementarias a la Oficina Comarcal, que serán el
centro de trabajo, reunión e intercambio de documen-
tación del personal encargado de la recogida.

En los municipios en que sea preciso por cuestiones
organizativas se podrá utilizar un local como Oficina
Municipal auxiliar de la Oficina de Zona para facilitar
las tareas de recogida censal.

3. El Instituto Nacional de Estadística podrá fijar una
fecha límite de cumplimentación de los cuestionarios
a través de Internet de forma que este sistema sea com-
patible con la recogida mediante Agente censal.

4. El Instituto Nacional de Estadística y los órganos
estadísticos de las Comunidades Autónomas podrán
establecer los acuerdos, convenios u otras formas de
colaboración que se consideren convenientes en relación
con cualquiera de los aspectos de los trabajos censales
con el fin de mejorar la calidad y eficiencia de los mismos.
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Séptimo. Colaboración de los Ayuntamientos.

1. Conforme al artículo 79 del Reglamento de Pobla-
ción, la formación del Censo de Población se llevará
a cabo prestando los Ayuntamientos la colaboración que
el Instituto Nacional de Estadística les solicite, siendo
sufragados los gastos en que éstos incurran por esta
colaboración con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado.

2. En cada municipio el Instituto Nacional de Esta-
dística expedirá el nombramiento de Asesor local, previa
propuesta del Ayuntamiento respectivo, a una persona
del mismo cuyas funciones serán: el asesoramiento al
Instituto Nacional de Estadística en materia de delimi-
tación de secciones y contenido de las mismas en cuanto
a unidades poblacionales y vías de comunicación, así
como la localización y ubicación de las distintas uni-
dades, y el apoyo en la resolución de problemas de ámbi-
to local que pudieran presentarse.

Cada Ayuntamiento comunicará a la Delegación Pro-
vincial del Instituto Nacional de Estadística, en los quince
días naturales siguientes al de entrada en vigor de la
presente Orden, la persona propuesta como Asesor local.

Recibida dicha propuesta, el Instituto Nacional de Esta-
dística dispondrá de un plazo de quince días naturales
para solicitar, en aquellos Ayuntamientos de sección úni-
ca que sea conveniente para la organización censal, que
el Asesor local realice las funciones de Agente censal
en el ámbito del municipio, quedando a su cargo la dis-
tribución y recogida de los cuestionarios censales y la
cumplimentación del cuaderno de recorrido. Los Ayun-
tamientos que acepten que el Asesor local realice dichas
funciones deberán comunicarlo a la Delegación Provin-
cial del Instituto Nacional de Estadística en el plazo de
quince días naturales a contar desde la recepción de
la solicitud. El Asesor local que asuma estas tareas debe-
rá respetar las normas y plazos que el Instituto Nacional
de Estadística determine.

Asimismo, en el caso de municipios en los que por
su elevada población sea necesario instalar varias Ofi-
cinas Comarcales, el Instituto Nacional de Estadística,
una vez haya recibido del Ayuntamiento la propuesta
de nombramiento del Asesor local inicial, dispondrá de
un plazo de siete días naturales para solicitar el nom-
bramiento de un Asesor adicional por Oficina Comarcal
o grupo de Oficinas Comarcales ubicadas en el muni-
cipio. El Ayuntamiento dispondrá de un mes desde la
recepción de dicha solicitud para remitir al Instituto
Nacional de Estadística las propuestas de nombramien-
tos adicionales.

Los Asesores locales designados actuarán como tales
durante toda la operación de recogida censal. En el caso
de que fuera preciso modificar la persona inicialmente
designada como Asesor local, por razones de causa
mayor, se propondrá un sustituto al Instituto Nacional
de Estadística en un plazo máximo de siete días naturales
desde que se produzca tal circunstancia.

3. El Instituto Nacional de Estadística podrá solicitar
de los Ayuntamientos que estime necesario, en el plazo
de quince días naturales, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de esta Orden, la actualización
o realización de la planimetría de las secciones de su
término municipal que hayan sufrido variación desde el
15 de septiembre de 1999 hasta la fecha de publicación
de la presente Orden.

Dicha solicitud podrá incluir además, si el municipio
es de sección única, el plano o mapa general del término
municipal con indicación de las unidades poblacionales.
Si el municipio es de distrito único y más de una sección,
el plano o mapa general del término municipal con indi-
cación de las unidades poblacionales y señalando con
trazo diferenciado y debidamente numeradas las sec-
ciones que comprende. Finalmente, si el municipio tiene

más de un distrito, el plano o mapa general del término
municipal señalando con trazo diferenciado y debida-
mente numerados los distritos que comprende y un plano
o mapa general de cada uno de los distritos a los que
pertenecen las secciones cuya planimetría es solicitada
y en el que se señalen con trazo diferenciado y debi-
damente numeradas las secciones que comprende.

La planimetría solicitada recogerá la situación en que
se encuentren en la fecha de publicación de la presente
Orden el seccionado, el callejero y la relación de unidades
poblacionales que los Ayuntamientos deben tener per-
manentemente actualizados, según lo establecido en el
artículo 76 del Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales.

La elaboración o actualización de la planimetría se
realizará según las normas técnicas que figuran en el
anexo I de la Orden de 8 de octubre de 1999 por la
que se dictan instrucciones para los trabajos prepara-
torios de los censos de edificios, locales, viviendas y
población.

El envío de los planos o croquis solicitados deberá
realizarse por los Ayuntamientos a la correspondiente
Delegación Provincial del Instituto Nacional de Estadís-
tica en el plazo máximo de un mes a contar desde la
recepción de la solicitud.

4. El Instituto Nacional de Estadística podrá solicitar
de los Ayuntamientos que estime necesario la utilización
de locales como Oficinas Comarcales u Oficinas de Zona.
También podrá solicitar la utilización de un local como
Oficina Municipal auxiliar de la Oficina de Zona corres-
pondiente para ubicar en el mismo al Agente o Agentes
censales encargados de la recogida en el municipio. Para
que una Oficina pueda considerarse Municipal el tiempo
mínimo de ocupación por un Agente censal debe ser
de un mes. En estos casos será tarea del Asesor local
la coordinación con el Instituto Nacional de Estadística
en lo referente a la disponibilidad de dichos locales.

El tiempo que han de estar disponibles las Oficinas
Comarcales, las Oficinas de Zona y las Oficinas Muni-
cipales, así como los requisitos de espacio que deben
cumplir, quedan establecidos en el anexo III de esta
Orden. La disponibilidad de las Oficinas solicitadas y cual-
quier eventualidad que surja en ellas se resolverá a través
del Asesor local.

La solicitud de estas Oficinas a los Ayuntamientos
por el Instituto Nacional de Estadística será efectuada
en los quince días naturales siguientes al de entrada
en vigor de la presente Orden, y los Ayuntamientos debe-
rán responder en el plazo máximo de un mes, indicando,
en el caso de disponer de ellas, la ubicación de la Oficina
u Oficinas propuestas.

5. El Instituto Nacional de Estadística compensará
a los Ayuntamientos tanto por las tareas requeridas del
Asesor local como por la solicitud de planimetría y por
la utilización de Oficinas Comarcales, de Zona, y/o Muni-
cipales de acuerdo a las cuantías y requerimientos que
se determinan en el anexo III.

Octavo. Colaboración pública y secreto estadístico.

1. Las personas físicas y jurídicas estarán obligadas
a aportar los datos censales que se les solicite, en apli-
cación del artículo 7 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo,
de la Función Estadística Pública, y de la disposición
adicional cuarta de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para 1990. La no
cumplimentación de los cuestionarios o el suministro
de datos incompletos o falsos podría ser sancionada con-
forme se establece en los artículos 50 y 51 de la men-
cionada Ley 12/1989.

2. Con la excepción de los datos padronales que,
atendiendo al artículo 79 del Reglamento de Población,
deberán ser comunicados a los Ayuntamientos para que,
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si es necesario, actualicen los padrones municipales, los
datos que se soliciten con ocasión de la operación censal
serán usados exclusivamente con fines estadísticos. En
particular, no serán publicados ni cedidos a otros orga-
nismos de manera que pueda identificarse, ni siquiera
indirectamente, a quién corresponde cada dato.

Todo el personal implicado en los trabajos censales
tendrá la obligación de preservar el secreto estadístico.

Noveno. Tareas posteriores a la recogida de infor-
mación.

1. El Instituto Nacional de Estadística se responsa-
bilizará de la informatización de los instrumentos de reco-
gida, dando prioridad a las hojas de datos padronales.

2. Una vez informatizadas, en particular las modi-
ficaciones a los datos padronales propuestas por los ciu-
dadanos, se contrastarán con los ficheros padronales
existentes en el Instituto Nacional de Estadística con
objeto de determinar las variaciones en las inscripciones
padronales que deben ser comunicadas a los Ayunta-
mientos correspondientes.

Para no interferir en la gestión padronal, estas comu-
nicaciones se realizarán en un fichero de intercambio
con el mismo formato que los de gestión del padrón
continuo pero diferenciado de los envíos mensuales. La
fecha límite de comunicación por parte del Instituto
Nacional de Estadística de esta información es el 1 de
mayo de 2002.

3. Los Ayuntamientos, una vez recibidas estas comu-
nicaciones, tras las comprobaciones oportunas, incor-
porarán las variaciones pertinentes a su Padrón, dispo-
niendo de un plazo de tres meses para aquellas que
se puedan deducir directamente de los ficheros infor-
máticos recibidos del Instituto Nacional de Estadística,
y de seis para el resto. Estos plazos empezarán a contar
a partir del envío por el Instituto Nacional de Estadística
del fichero de intercambio diferenciado al que se hace
referencia en el punto anterior. Para aquellas comuni-
caciones que no hayan producido la correspondiente
variación en el Padrón, el Instituto Nacional de Estadística
podrá solicitar la información al respecto, conforme dis-
pongan las instrucciones complementarias que desarro-
llen esta Orden.

Las variaciones de los padrones municipales comu-
nicadas por los Ayuntamientos se repercutirán en el Cen-
so Electoral a efectos de la necesaria concordancia de
ambos registros, informando de las mismas a los inte-
resados.

Décimo. Cifras de población y publicación de los
resultados de los Censos.

1. Las cifras censales de población serán formadas
a partir de la confrontación de la información recogida
durante la operación censal y la existente para la misma
fecha de referencia en los ficheros padronales.

2. Durante los años 2002, 2003 y 2004, el Instituto
Nacional de Estadística procederá a la difusión de los
resultados censales, procurando facilitar su acceso al
máximo, mediante una adecuada combinación de con-
tenidos, formatos y soportes.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden de 9 de agosto de 2000
por la que se dictan instrucciones para la formación de
los Censos de Población y Viviendas del año 2001.

Disposición final primera. Habilitaciones para dictar ins-
trucciones complementarias.

Se faculta a la Presidenta del Instituto Nacional de
Estadística y al Director general para la Administración
Local a dictar las instrucciones complementarias que
se precisen, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, a fin de cumplir lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final segunda. Sufragación de gastos.

Los gastos originados por la presente Orden serán
sufragados con cargo a los créditos consignados en los
Presupuestos del Instituto Nacional de Estadística, sin
perjuicio de lo que pudiera establecerse al respecto en
los Convenios de colaboración con los órganos de esta-
dística de las Comunidades Autónomas.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de abril de 2001.

LUCAS GIMÉNEZ

Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Excmo. Sr. Ministro de Adminis-
traciones Públicas.

ANEXO I

Definiciones censales básicas

Residente: Persona física que en el momento censal
tiene su residencia habitual en España.

Vivienda: Recinto estructuralmente separado e inde-
pendiente que, por la forma en que fue construido,
reconstruido, transformado o adaptado, está concebido
para ser habitado por personas o, aunque no fuese así,
está efectiva y realmente habitado en la fecha del Censo.

Un recinto se considera «separado» si está rodeado
por paredes, muros, tapias, vallas..., se encuentra cubier-
to por techo, y permite que una persona, o un grupo
de personas, se aísle de otras, con el fin de preparar
y consumir sus alimentos, dormir y protegerse contra
las inclemencias del tiempo y del medio ambiente.

Se considera «independiente» si tiene acceso directo
desde la calle o terreno público o privado, común o par-
ticular, o bien desde cualquier escalera, pasillo, corre-
dor..., es decir, siempre que los ocupantes de la vivienda
puedan entrar o salir de ella sin pasar por ningún recinto
ocupado por otras personas.

En todo caso, se tiene en cuenta la situación actual
del recinto-vivienda y no el estado primitivo de cons-
trucción, de modo que en las agregaciones o subdivi-
siones de viviendas se consideran cuantas unidades
hayan resultado del proceso de transformación, siempre
que cumplan las condiciones anteriormente definidas,
e independientemente, por tanto, de su situación inicial
de construcción.

Hay dos tipos de viviendas: «Viviendas colectivas»
(también conocidas como «establecimientos colectivos»)
y «viviendas familiares». A su vez, dentro de las viviendas
familiares, hay un subtipo denominado «alojamiento».
A continuación, se detallan las definiciones de cada uno
de estos conceptos.

Vivienda colectiva: Vivienda destinada a ser habitada
por un colectivo, es decir, por un grupo de personas
sometidas a una autoridad o régimen común no basados
en lazos familiares ni de convivencia. La vivienda colec-
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tiva puede ocupar solo parcialmente un edificio o, más
frecuentemente, la totalidad del mismo.

A efectos censales, se incluyen tanto las viviendas
colectivas propiamente dichas (conventos, cuarteles, asi-
los, residencias de estudiantes o de trabajadores, hos-
pitales, prisiones...), como los hoteles, pensiones y esta-
blecimientos análogos.

Cuando dentro del establecimiento colectivo existan
viviendas de carácter familiar (véase la siguiente defi-
nición), normalmente destinadas al personal directivo,
administrativo o de servicio del establecimiento, éstas
serán censadas aparte, como tales viviendas familiares.

Vivienda familiar: Vivienda destinada a ser habitada
por una o varias personas, general pero no necesaria-
mente unidas por parentesco, y que no constituyen un
colectivo, según la definición anterior.

Las viviendas familiares se incluyen en el Censo de
Viviendas, con independencia de que estén ocupadas
o no en el momento censal. No se incluyen, en cambio,
los recintos construidos inicialmente para viviendas pero
que en la época de los Censos se utilizan exclusivamente
para otros fines (viviendas que se han transformado total-
mente en oficinas, talleres, almacenes..., que son cen-
sadas como locales).

A pesar de no cumplir estrictamente la definición,
también se consideran viviendas familiares los «aloja-
mientos», que se definen a continuación. Cuando sea
necesario distinguir entre vivienda familiar propiamente
dicha y alojamiento, a la primera se le añadirá, siguiendo
las normas internacionales, el adjetivo «convencional».

Alojamiento: Vivienda familiar que presenta la par-
ticularidad de ser móvil, semipermanente o improvisada,
o bien que no ha sido concebida en un principio con
fines residenciales pero, sin embargo, constituye la resi-
dencia de una o varias personas en el momento del
Censo (por tanto, los alojamientos vacíos no se censan).

Hogar: Grupo de personas residentes en la misma
vivienda familiar.

Familia: Grupo de personas que, residiendo en la mis-
ma vivienda familiar (por tanto formando parte de un
hogar), están vinculadas por lazos de parentesco, ya sean
de sangre o políticos, e independientemente de su grado.
Las diferencias entre hogar y familia son:

a) El hogar puede ser unipersonal, mientras que la
familia tiene que constar, por lo menos, de dos miembros.

b) Los miembros de un hogar multipersonal no tie-
nen necesariamente que estar emparentados, mientras
que los miembros de una familia sí.

Local: Recinto estructuralmente separado e indepen-
diente (en el mismo sentido que en la definición de vivien-
da) que no está exclusivamente dedicado a vivienda fami-
liar y en el que se llevan o se pueden llevar a cabo
actividades económicas dependientes de una empresa
o institución. El recinto debe estar situado en un edificio,
ocupándolo total o parcialmente.

Hueco: Unidad operativa usada en los cuadernos de
recorrido, que corresponde, según su uso, a una vivienda
o un local. En concreto, en el cuaderno de recorrido
se clasifica cada hueco según sea: vivienda familiar o
colectiva, local activo, local inactivo.

Edificio: Construcción permanente, separada e inde-
pendiente, concebida para ser utilizada como vivienda
o para servir a fines agrarios, industriales, para la pres-
tación de servicios o, en general, para desarrollar cual-
quier actividad (administrativa, comercial, industrial, cul-
tural...).

Una construcción es «permanente» si ha sido con-
cebida y construida para atender necesidades de dura-
ción indefinida y que, por lo tanto, durará normalmente
en el mismo sitio más de diez años.

Es «separada» si está limitada por fachadas o media-
nerías y se halla cubierta por techo.

Es «independiente» si tiene acceso directo desde la
calle o desde terreno público o privado.

El «acceso a un edificio» puede realizarse por una
entrada principal e independiente, o por otras entradas
secundarias o accesorias.

En el caso de construcciones que son conjuntos de
bloques o edificios adosados, se debe considerar que
existen tantos edificios como entradas o portales prin-
cipales e independientes posean. Se subraya que se trata
de portales o entradas principales e independientes, lo
que no excluye que, para un mismo edificio, haya otras
entradas secundarias o accesorias.

Es importante destacar que el edificio se define en
términos de la independencia de su acceso, es decir,
toda construcción homogénea constituirá tantos edifi-
cios como entradas o portales principales e indepen-
dientes posea.

La independencia del acceso se refiere a la impo-
sibilidad de acceder a otras viviendas distintas de aque-
llas a las que corresponde la entrada principal. Se excep-
túan las posibles comunicaciones que pueden existir por
el garaje, terrazas o trasteros comunes, así como aquellas
otras comunicaciones excepcionales que puede haber
en algunas plantas para casos de incendio, avería de
ascensor...

Si una construcción tiene una sola entrada y hay
varias escaleras distintas que dan acceso a otros tantos
grupos de viviendas no comunicadas entre sí salvo a
través de la planta baja, se considera como un solo
edificio.

Las construcciones que tienen entradas a distintos
niveles por dos calles diferentes, estando sus viviendas
comunicadas entre sí a partir de un nivel determinado,
forman un solo edificio.

No se consideran edificios las construcciones ubica-
das en plazas, pasajes subterráneos, aceras o lugares
de recreo, dedicadas a la venta de bebidas, tabacos,
periódicos, etc., tales como chiringuitos y kioscos.

Complejo de edificios: Conjunto de edificios ubicados
en un área limitada (cercada o no) y que se utilizan,
exclusiva o principalmente, bien para la realización de
las distintas fases, operaciones o necesidades de la acti-
vidad económica de un único organismo, entidad o
empresa, o bien para vivienda colectiva.

No se considera complejo de edificios a un conjunto
de éstos destinados exclusiva o principalmente a vivien-
da familiar.

A efectos censales, cada complejo de edificios se
contabilizará como una unidad, es decir, como un edi-
ficio.



e 
C

E
N

S
O

S
D

E
P

O
B

LA
C

IÓ
N

 
Y

 V
IV

IE
N

D
A

S
 

le
ga

l de
 re

al
iz

ar
, en

 lo
s a

ño
s te

rm
in

ad
os

 en
 1,

 lo
s 

C
en

so
s d

e P
ob

la
ci

ón
 y V

iv
ie

nd
as

, lo
s c

ua
le

s d
eb

en
 

ba
sa

rs
e en

 lo
s d

at
os

 pa
dr

on
al

es
 

y s
er

vi
r pa

ra
 in

tro
du

ci
r 

en
 el

lo
s la

s m
ej

or
as

 qu
e s

ea
n n

ec
es

ar
ia

s.
 

E
st

os
 C
en

so
s d

e 2
00

1 p
re

se
nt

an
 m
uc

ha
s no

ve
da

de
s 

pa
ra

 au
m

en
ta

r su
 ut

ili
da

d y
 fa

ci
lit

ar
 su

s r
es

pu
es

ta
s,

 
ah

or
rá

nd
ol

es
 

tie
m

po
 y m

ol
es

tia
s.

 
A

gr
ad

ec
em

os
 su

 co
la

bo
ra

ci
ón

, q
ue

 es
 fu

nd
am

en
ta

l 
pa

ra
 el
 éx

ito
 de

 es
ta

 im
po

rta
nt

e op
er

ac
ió

n.
 

m
-4

 

C
on

 ex
ce

pc
ió

n de
 la

s m
od

ifi
ca

ci
on

es
 

qu
e p

ue
da

n 

‘íc
 

ne
ce

si
ta

r su
s d

at
os

 pa
dr

on
al

es
, 

qu
e e

l IN
E

 de
be

 
,@

 en
vi

ar
a s

u A
yu

nt
am

ie
nt

o,
 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n so
lic

i- 

?$
s 

Y
ti’

 
@

@
 

ta
da

 N
O

 se
rá

 pu
bl

ic
ad

a n
i c

ed
id

a a
 N

A
D

IE
 

de
 m

an
er

a q
ue

 se
 p

ue
da

 sa
be

r a
 q

ui
én

 
co

rr
es

po
nd

e,
 ni
 s

iq
ui

er
a i

nd
ire

ct
am

en
te

. A
de

m
ás

, el
 p

er
so

na
l 

im
pl

ic
ad

o en
 lo

s t
ra

ba
jo

s ce
ns

al
es

 
tie

ne
 ob

lig
ac

ió
n ex

pr
es

a de
 

gu
ar

da
r el
 se

cr
et

o e
st

ad
ís

tic
o.

 

Lo
s C

en
so

s de
 P

ob
la

ci
ón

 
y V

iv
ie

nd
as

 
so

n u
na

 es
ta

dí
st

ic
a de

 
cu

m
pl

im
en

ta
ci

ón
 ob

lig
at

or
ia

. S
i n

o s
e r

es
po

nd
e o 
si

 se
 da

n 
pr

em
ed

ita
da

m
en

te
 

da
to

s fa
ls

os
, se

 po
dr

án
 ap

lic
ar

 la
s s

an
ci

on
es

 
pr

ev
is

ta
s en

 lo
s a

rtí
cu

lo
s 50

 y 5
1 d

e l
a L

ey
 de

 la
 F

un
ci

ón
 

E
st

ad
ís

tic
a P
úb

lic
a.

 
-,p

w
-.*

, 
~J

-x
”*

j-,
__

la
__

l 
A

nt
e c

ua
lq

ui
er

 du
da

, pr
 

lla
m

e a
l te

lé
fo

no
 gr

at
ui

 
la

 di
re

cc
ió

n de
 In

te
rn

et
 

lo
 pr

ef
ie

re
, pu

ed
e re

lle
na

r lo
s c

ue
st

io
na

rio
s po

r e
sa

 ví
a,

 
E

n e
se

 ca
so

, ne
ce

si
ta

rá
 es
ta

s d
os

 cl
av

es
: 

C
LA

V
E

1 : 
C

LA
V

E
Z:

 
-,.

- 
I-“

--
-~

IIh
.“>

~~
a”

~-
““

* 
u~

*~
~“

~w
s-

 

1.
 C

om
ie

nc
e c

on
te

st
an

do
 el
 C

U
E

S
TI

O
N

A
R

IO
 

D
E

 
V

IV
IE

N
D

A
 de

 la
 vu

el
ta

 de
 es

ta
 ho

ja
: 

@
E

n la
s p

re
gu

nt
as

 
co

n v
ar

ia
s op

ci
on

es
, 

se
ña

le
 

co
n u

n 
as

pa
 (X
) la

 re
sp

ue
st

a.
 Si

 s
e 

eq
ui

vo
ca

, tá
ch

el
a 

co
m

pl
et

am
en

te
 

y m
ar

qu
e la
 op

ci
ón

 
co

rr
ec

ta
: 

11
 

2x
 

3 

Es
cr

ib
a c

on
 le

tra
s m

ay
ús

cu
la

s y 
si

n a
ce

nt
os

. U
se

 un
a 

ca
si

lla
 pa

ra
 ca

da
 le

tra
 y s

ep
ar

e la
s p

al
ab

ra
s co

n u
n 

es
pa

ci
o e

n 
bl

an
co

: 
M

un
ic

io
io

: 

2.
 D

es
pu

és
 co

m
pr

ue
be

 lo
s 

D
A

TO
S

 P
A

D
R

O
N

A
LE

S
 

en
 la

 ho
ja

 de
 co

lo
r a

m
ar

ill
o y:

 
Si

 a
lg

ún
 da

to
 es

 in
co

rr
ec

to
, m

od
ifí

qu
el

o e
n 

la
s c

as
ill

as
 

qu
e h

ay
 de

ba
jo

 d
e 

ca
da

 pr
eg

un
ta

: 
N

om
br

e 
ÉL

SA
 

, 
_.

 .“.
^ 

Fe
ch

a de
 na

ci
m

ie
nt

o 
16

/ 4
/1

95
3 

dí
a 

1‘
,6

, 
m

es
 

: c
i 

af
io

 i 
‘ró

 
,3

 

Si
 a

lg
ui

en
 ya

 n
o 

re
si

de
 en

 e
st

a v
iv

ie
nd

a,
 se

ña
le

 la
 ca

us
a:

 

C
am

bi
o de

 do
m

ic
ilio

 de
nt

ro
 de

 es
te

 m
un

ic
ip

io
 

0 

C
am

bi
o a 

ot
m

 m
un

ic
ip

io
 

tx
I 

D
ef

un
ci

ón
 

0 

O
tra

 ca
us

a 
0 

%
i 

fa
lta

 a
lg

ún
 re

si
de

nt
e,

 re
lle

ne
 su

s d
at

os
 en

 un
a f

ila
 v

ac
ía

 
(s

i n
ec

es
ita

 m
ás

 ho
ja

s,
 pí

da
la

s a
l a

ge
nt

e)
 

r 
..-

_-
 .“

~-
~.

“.-
 

..^
 ._

 ^
l..

,“l
l- 

-,.
.,,

. _.
,“.

“.,
““

.,_
 

-,-
- 

_1
IIx

III
 

1 
S

i s
e m

od
ifi

ca
 al
gú

n d
at

o p
ad

ro
na

l, no
so

tro
s m

is
m

os
: 

i l
o c

om
un

ic
ar

em
os

 
a 

su
 A

yu
nt

am
ie

nt
o pa

ra
 qu

e 
i a

ct
ua

lic
e el

 P
ad

ró
n m

un
ic

ip
al

: P
O

R
 E
LL

O
, E
S

 
i ! 

i.,
l_

P
Q

R
~j

iN
TE

 
Q

U
E

 N
O

 S
E

 ‘O
LV

ID
E

 
D

E
 FI

R
M

A
R

 
..‘

 ‘
” _

,-.
_.

_.
_ _-
-.-

 . 
. 

“..
 

j 

3.
C

ua
nd

o ha
ya

 co
m

pr
ob

ad
o lo
s d

at
os

 pa
dr

on
al

es
, 

co
nt

es
te

 
el

 C
U

E
S

TI
O

N
A

R
IO

 
D

E
 H

O
G

A
R

 (e
l d

e c
ol

or
 ro

jo
). 

,“-
^“

.-~
--

” _-
,- 

“^
x,

x,
~-

x,
xI

^”
 

.“_
“-

 
,I ,

--
 

“^
 ., ,
” .,.

. _.
_ ,.

,““
-x

p 
i M

uy
 im

po
rta

nt
e:

 en
 el

 C
U

E
S

TI
O

N
A

R
IO

 
D

E
 H
O

G
A

R
 

1 d
eb

en
 ap

ar
ec

er
 la
s m

is
m

as
 pe

rs
on

as
 

y e
n e

l m
is

m
o 

1 

; o
$e

ng
ue

 en
 lo

s D
A

TO
S

 
P

A
D

R
O

N
A

LE
S

 
; $ 

~ 
-“

,, ,
“._

.” “
..“

“-
...

“._
 

” .
 I-

-.-
.--

“.-
- 

-”
 I 

-. 
.2

 

4.
P

or
 úl

tim
o,

 la
s p

er
so

na
s de

 16
 añ

os
 o 
m

ás
 qu

e e
st

uv
ie

se
n 

tra
ba

ja
nd

o o 
es

tu
di

an
do

 
la

 se
m

an
a pa

sa
da

 de
be

n re
lle

na
r un

 
C

U
E

S
TI

O
N

A
R

IO
 

IN
D

IV
ID

U
A

L (e
l d

e 
co

lo
r 

lil
a)

. 

U
se

 bo
líg

ra
fo

 1 

az
ul

 0 n
eg

ro
 

1 1 
(n

un
ca

 lá
pi

z)
 

1 

i E
l a

ge
nt

e c
en

sa
1 pa

sa
rá

 a 
re

co
ge

r, e
n 

es
te

 m
is

m
o s

ob
re

, lo
s c

ue
st

io
na

rio
s re

lle
no

s 



IY
 

C
ue

st
io

na
rio

 
de

 v
iv

ie
nd

a 
e 

1%
 

e 
R

E
C

U
E

R
D

E
: 

U
se

 b
ol

íg
ra

fo
 

az
ul

 o
 n

eg
ro

 
(n

un
ca

 lá
pi

z)
 

E
nl

as
pr

eg
un

ta
s 

co
n 

va
ria

s 
op

ci
on

es
, 

se
ia

le
 

co
n 

un
 

as
pa

 I
xi

 la
 e

le
gi

da
. 

S
i s

e 
eq

ui
vo

ca
, t

ác
he

la
 

co
m

pl
et

am
en

te
 

q 
y 

m
ar

qu
el

a 
op

ci
ón

 
co

rr
ec

ta
 

Es
cr

ib
a 

co
n 

m
ay

ús
cu

la
s 

y 
si

n 
ac

en
to

s,
 p

or
 e

je
m

pl
o:

 
--

_ i- 
” r

 : 
c:

:*
 

:.D
 E

 
0‘

 
N

 .
I 

S
-‘ 

i 
_’

 

iD
es

de
 

qu
é 

añ
o 

re
si

de
n 

en
 e

st
a 

vi
vi

en
da

? 
Si

 no
 le

ga
ro

n t
od

os
 a 
la

 v
ez

, re
fié

ra
se

 al
 pr

im
er

o q
ue

 lo
 h

iz
o 

<’
 “’ 

“”
 

‘j 
D

es
de

 
!. 

t_
 

:. 

R
ég

im
en

 
de

 te
ne

nc
ia

 
de

 la
 v

iv
ie

nd
a 

En
 pr

op
ie

da
d p

or
 co

m
pr

a,
 to

ta
lm

en
te

 pa
ga

da
 

En
 pr

op
ie

da
d p

or
 co

m
pr

a,
 co

n 
pa

go
s p

en
di

en
te

s (h
ip

ot
ec

as
...

) 

En
 pr

op
ie

da
d p

or
 h

er
en

ci
a C

I do
na

ci
ón

 

En
 al

qu
ile

r 

C
ed

id
a g

ra
tis

 o 
a 

ba
jo

 p
re

ci
o p

or
 ot

ro
 h

og
ar

, la
 e

m
pr

es
a.

.. 

O
tra

 fo
rm

a 

iT
ie

ne
 

su
 v

iv
ie

nd
a 

al
gu

no
 

de
 lo

s 
pr

ob
le

- 
m

as
 s

ig
ui

en
te

s?
 

SI
 

N
O

 

R
ui

do
s ex

te
rio

re
s -_

__
“_

__
 

.,_
 _ _

_,
 

._
__

_,
, 

~,
, _ _

_,
 , _

 __
 

C
on

ta
m

in
ac

ió
n 0 

m
al

os
 ol

or
es

 
pr

ov
oc

ad
os

 po
r la

 in
du

st
ria

, e
l t

rá
fic

o.
. 

,“.
-, ,,

.““
- 

Po
ca

 lim
pi

ez
a e

n l
as

 ca
lle

s 
..”

 ._
“”

 _
.,,

 .
.,.

 _,
 

_ 

M
al

as
 co

m
un

ic
ac

io
ne

s 
I ,

^.
__

I” .
,I^

;x
I. 

. 
,._

 _
 

Po
ca

s z
on

as
 ve

rd
es

 (p
ar

qu
es

, ja
rd

in
es

...
) 

-_
__

_ 

D
el

in
cu

en
ci

a o
 va

nd
al

is
m

o e
n l

a 
zo

na
 

- 
- 

.~
._

 

Fa
lta

 de
 se

rv
ic

io
s de

 as
eo

 /re
tre

te
, y b

añ
o 

n 
o 

du
ch

a)
 de

nt
ro

 de
 la

 vi
vi

en
da

 
,“,

 <
,<

, ,“
“”

 
., 

,. 

In
st

al
ac

io
ne

s 
de

 la
 v

iv
ie

nd
a 

R
ef

rig
er

ac
ió

n 
(a

ire
 ac

on
di

ci
on

ad
o,

 
ap

ar
at

os
 

m
óv

ile
s.

 
..;

 N
O

 ve
nf

ila
do

re
sj

 

SI
 

N
O

 

C
al

ef
ac

ci
ón

 
SI

, c
ol

ec
tiv

a 

SI
, in

di
vi

du
al

 

N
O

 tie
ne

 in
st

al
ac

ió
n d

e c
al

ef
ac

ci
ón

 
pe

ro
 sí

 a
lg

ún
 ap

ar
at

o q
ue

 pe
rm

ite
 

ca
le

nt
ar

 al
gu

na
 ha

bi
ta

ci
ón

 (e
je

m
pl

o:
 

ra
di

ad
or

es
 ek

ct
ric

os
) 

N
O

 tie
ne

 ca
le

fa
cc

ió
n (p

as
e a

 4%
) 

$.
&

j 
C

om
bu

st
ib

le
 

us
ad

o 
en

 la
 c

al
ef

ac
ci

ón
 

G
as

 /b
ut

an
o,

 
pr

op
an

o,
 

ga
sn

at
ur

al
.. .I 

M
ad

er
a 

El
ec

tri
ci

da
d 

C
ar

bó
n o

 de
riv

ad
as

 

P
et

rb
le

oo
de

riv
ad

os
 

O
tro

s 
(g

as
oi

l, fu
el

oi
l, g

as
oi

in
a ..]

 

iC
uá

nt
as

 
ha

bi
ta

ci
on

es
 

tie
ne

 l
a 

vi
vi

en
da

? 

In
cl

uy
a,

 ad
em

ás
 de

 lo
s d

or
m

ito
rio

s,
 to

da
s l

as
 h

ab
ita

ci
on

es
 qu

e t
en

- 
ga

n 4
 m

et
ro

s c
ua

dr
ad

os
 

o 
m

ás
, in

cl
us

o la
 co

ci
na

 

N
O

 in
cl

uy
a 

cu
ar

to
s d

e b
añ

o,
 ve

st
íb

ul
os

, pa
si

llo
s,

 te
rr

az
as

 ab
ie

rta
s.

. 

ha
bi

ta
ci

on
es

 

$&
iC

uá
l 

es
 a

pr
ox

im
ad

am
en

te
 

la
 s

up
er

fic
ie

 
út

il 
de

 la
 v

iv
ie

nd
a7

 

Ej
em

pl
o:

 
96

 
,,,

* 

N
o 

in
cl

uy
a t

er
ra

za
s a

bi
er

ta
s n

i ja
rd

in
es

; ta
m

po
co

 só
ta

no
s,

 de
sv

an
es

, 
tra

st
er

os
.. q

ue
 no

 se
an

 ha
bi

ta
bl

es
 

In
2 

@
b.

 
xh

&
Je

le
 

us
ar

 
es

te
 h

og
ar

 o
tra

 v
iv

ie
nd

a 
(y

a s
ea

 en
 pr

op
ie

da
d,

 al
qu

ile
r o

 ce
di

da
gr

at
is

)W
l V

aC
aC

¡O
- 

ne
s,

 fi
ne

s 
de

 s
em

an
a,

 c
om

o 
se

gu
nd

a 
re

si
de

nc
ia

...
 

7 

SI
 

Y
” 

$$
,,~

iD
ón

de
 e

st
á 

es
a 

se
gu

nd
a 

vi
vi

en
da

? 
(s

i ti
en

e m
ás

 de
 un

a,
 re

fié
ra

se
 a 
la

 m
ás

 us
ad

a)
 

En
 es

te
 m

un
ic

ip
io

 

En
 ot

ro
 m

un
ic

ip
io

: 

Pr
ov

in
ci

a 
I 

: 
: 

i 

En
 ot

ro
 pa

ís
 

‘ iC
uá

nt
os

 
dí

as
 a

l a
ño

, 
ap

ro
xi

m
ad

am
en

te
, 

us
a 

es
a 

se
gu

nd
a 

vi
vi

en
da

 
al

gu
na

 
pe

rs
on

a 
de

l 
ho

ga
r?

 

j@
$¿

D
is

po
ne

 
es

te
 h

og
ar

 d
e 

al
gú

n 
co

ch
e 

o 
“”

 
fu

rg
on

et
a 

qu
e 

us
a 

pr
in

ci
pa

lm
en

te
 

co
m

o 
m

ed
io

 d
e 

tra
ns

po
rte

 
pe

rs
on

al
? 

SI
, d

e u
no

 
SI

, d
e t

re
s o

 m
ás

 

SI
, d

e d
os

 
N

O
 

” 
/ ~

ai
- ~ ,”
 ~~

~&
w

?&
“~

~>
\ri

:“p
: 

Q
-r

 
-~

~v
A$

?*
;. 

> 
-*

aa
X:

r :
i W

%
‘~

~“
z%

 
N

 

i 
M

U
C

H
A

S
G

R
A

C
IA

S
P

O
R

S
U

C
O

LA
B

O
R

A
C

Ió
N

 0 
; 

A
ho

ra
 

pa
se

 a
 c

om
pr

ob
ar

, 
o 

co
nt

es
ta

r, 
lo

s 
da

to
s 

i 
pa

dr
on

al
es

 
(h

oj
aa

m
ar

ill
a)

. 
1 i 

$ 



. 
D

&
O

S
 

pa
dr

on
&

s 
~~

~~
N

: 
k~

t~
 da

to
s 

qu
e 

N
O

 o
lv

id
e 

fir
m

ar
 

en
 

se
an

 c
or

re
ct

os
, 

N
O

 lo
s 

co
nt

es
te

 
10

01
 

el
 r

ec
ua

dr
o 

de
 a

ba
jo

 

N
om

br
e 

P
er

so
na

 .
” 

I 

le
rA

pe
lli

do
 

2p
 Ap

el
lid

o 
Fe

ch
a d

e 
_ _

 _
 _

 _ 
na

ci
m

ie
nt

o 
di

a 
añ

o 

TI
D

O
 de

 do
cu

m
en

to
 de

 id
en

tid
ad

: Ta
rje

ta
 de

 
D

N
I 

P
as

ap
or

te
 

_-
:^

l--
:- 

H
om

br
e 

.1
 .-

 

’ 
Si

 n
o 

re
si

de
 aq

uí
, in

di
qu

e l
a c

au
sa

: 
Lu

ga
r de

 na
ci

m
ie

nt
o.

 Pr
ov

in
ci

a 

C
am

bl
o de

 do
m

ic
ili

o de
nt

ro
 de

 es
te

 m
un

ic
ip

io
 

0,
‘. 

C
am

bi
o a o

tro
 m

un
ic

ip
io

 
q 

M
un

ic
ip

io
(o

 pa
ís

) 
D

ef
un

ci
ón

 
I-J

’ 

O
tra

 ca
us

a 
0’

 
: 

Tí
tu

lo
 es

co
la

r o 
ac

ad
ém

ic
o 

B
us

qu
e el

 nú
m

er
o en

 la
 fa

bl
a d

e 
“L

”: ̂
^^

 I
._

l^
 ̂

. 
. 

N
úm

er
o 

Le
tra

 
Pa

ís
 de

 na
ci

on
al

id
ad

 

N
om

br
e 

Si
 n

o 
re

si
de

 aq
uf

, in
di

qu
e l

a 
ca

us
a:

 

le
rA

pe
lli

do
 

:, 

Lu
ga

r de
 na

ci
m

ie
nt

o.
 Pr

ov
in

ci
a 

2”
 A

pe
lli

do
 

Ti
po

 de
 do

cu
m

en
to

 de
 id

en
tid

ad
: 

D
N

I 
P

as
ap

or
te

 
Ta

rje
ta

 de
 

re
si

de
nc

ia
 

Fe
ch

a d
e 

na
ci

m
ie

nt
o 

dí
a 

m
es

 

Se
xo

: 
H

om
br

e T
ítu

lo
 es

co
la

r 0
 a

ca
dé

m
ic

o 
B

us
qu

e el
 nú

m
er

o en
 la

 ta
bl

a d
e 

M
uj

er
 

ab
aj

y a
nú

te
/o

 aq
uí

 -
 

Pa
ís

 de
 na

ci
on

al
id

ad
 

añ
o 

C
am

bi
o de

 do
m

ic
ili

o de
nt

ro
 de

 es
te

 m
un

ic
ip

io
 

C
am

bi
o a 

ot
ro

 m
um

ci
pi

o 
D

ef
un

ci
ón

 

O
tra

 ca
us

a 

N
om

br
e 

M
un

ic
ip

io
 (o
 pa

ís
) 

I 
: 

N
úm

er
o 

Le
tra

 

: 

le
rA

pe
lli

do
 

I 
Fe

ch
a d

e 
na

ci
m

ie
nt

o 
iía

 
lll

t?
S

 
añ

o 

Ti
po

 de
 do

cu
m

en
to

 de
 id

en
tid

ad
: Ta

rje
ta

 de
 

Se
xo

: 
H

om
br

e 
Tí

tu
lo

 es
co

la
r o

 a
ca

dé
m

ic
o 

D
N

I 
- 

P
as

ap
or

te
 

B
us

qu
e el

 nú
nw

o e
n l

a 
ta

bl
a d

e 
re

si
de

nc
ia

 
M

ui
er

 
ab

aj
oy

 an
ót

el
o a

qu
í 

- 

N
úm

er
o 

Le
tra

 
Pa

ís
 de

 na
ci

on
al

id
ad

 
0 

ES
pa

ña
 

0 
O

tro
 pa

ís
: 

In
di

qu
e d

ón
de

 es
tá

 em
pa

dr
on

ad
o a

ct
ua

lm
en

te
: 

P
ro

vi
nc

ra
 

M
un

ic
ip

io
 

(0
 P

aí
s1

 

Lu
ga

r de
 na

ci
m

ie
nt

o.
 Pr

ov
in

ci
a 

N
om

br
e 

M
un

ic
ip

io
 fo
 pa

ís
) 

pe
rs

on
a 

i 
it 

‘_
 I 

,“_
< 

:i 
‘4

’; 
j: 

: 
._

: “
-,,

 
,. 

. . 

le
rA

pe
lli

do
 

Zp
 Ap

el
lid

o 
Fe

ch
a d

e 
na

ci
m

ie
nt

o 
di

a 
LT

li?
S

 
añ

o 

In
di

qu
e d

ón
de

 es
tá

 e
m

pa
dr

on
ad

o a
ct

ua
lm

en
te

: 

P
ro

vi
nc

ia
 

M
un

ic
ip

io
 

(0
 pa

ís
) 

‘2
 

. 
,,^

 

Lu
ga

r de
 na

ci
m

ie
nt

o.
 Pr

ov
in

ci
a 

M
un

ic
ip

io
 (o
 pa

ís
) 

Ti
po

 de
 do

cu
m

en
to

 de
 id

en
tid

ad
: 

D
N

I 
P

as
ap

or
te

 
Ta

rje
ta

 de
 

re
si

de
nc

ia
 

N
úm

er
o 

Le
tra

 

Se
xo

: 
H

om
br

e T
ítu

lo
 es

co
la

r 0
 a

ca
dé

m
ic

o 
B

us
qu

e ei
 nú

m
er

o en
 la

 ta
bl

a d
e 

M
uj

er
 

ab
aj

o y
 an

ór
el

o a
qu

í 
- 

Pa
ís

 de
 na

ci
on

al
id

ad
 

0 
Es

pa
ña

 
0 

O
tro

 pa
is

: 

r 
Fi

rm
as

 
< 

j d
el

os
 

i 
i 

m
ay

or
es

 
n 

;d
e 

ed
ad

 ! 
1%

 
_.

 

1 
N

o s
ab

e l
ee

r o
 e

sc
rib

ir 
3 

G
ra

du
ad

o E
sc

ol
ar

, B
ac

hi
lle

r E
le

m
en

ta
l, F

or
m

a-
 

cl
ón

 P
ro

fe
si

on
al

 de
 p

rim
er

 gr
ad

o o
 e

qu
iv

al
en

te
 

2 
C

er
tif

ic
ad

o d
e 

E
st

ud
io

s p
rim

ar
io

s,
 

C
er

tif
ic

ad
o de

 E
sc

ol
ar

id
ad

 
o s

in
 es

tu
di

os
 4

 
B

ac
hi

lle
r S

up
er

io
r, B

U
P

, FP
II o

 tí
tu

lo
s 

n 
eq

uw
al

en
te

s 0
 s

up
er

io
re

s 
.’ 



31
04

 
C

ue
st

io
na

rio
 d

e 
ho

ga
r 

1 D
er

ec
ho

 
Ta

bl
a 

@
? 

2 
S

ab
e le

er
 y e

sc
rib

ir pe
ro

 fu
e m

en
os

 de
 5 a

ño
s a

 la
 es

cu
el

a 
7 W

I, 
FP

 su
pe

rio
r, M

ae
st

ría
 in
du

st
ria

l o e
qw

al
en

te
 

8 C
ie

nc
ia

s (B
io

lo
gí

a,
 

W
m

ic
a,

 
2 M

ag
is

te
rio

, E
du

ca
ci

ón
 

in
fa

nt
il.

 
Fí

si
ca

. M
at

em
dt

ic
as

 
/ 

3 
Fu

e a
 la

 es
cu

el
a 5 

añ
os

 o m
ás

 pe
ro

 sl
n c

om
pl

et
ar

 E
G

B
, E
S

O
 

o B
ac

hi
lle

ra
to

 
E

le
m

en
ta

l 
ap

ro
ba

do
s de

 lic
en

ci
at

ur
a,

 
In

ge
ni

er
ía

 
3 C

ie
nc

ia
s S
oc

ia
le

s /~
“;n

,s
~a

c;
~,

 
9 A

rq
ui

te
ct

ur
a o C

on
st

ru
cc

ió
n 

o A
rq

ui
te

ct
ur

a 
P

si
co

lo
gí

a,
 

E
co

no
m

ía
, 

P
em

nl
is

m
o 1 

10
 A

gr
ic

ul
tu

ra
, G
an

ad
er

ía
, P
es

ca
; 

4 
B

ac
hi

lle
r E
le

m
en

ta
l, E
G

B
 o E

S
O

 co
m

pl
et

a [G
ra

du
ad

o E
sc

ol
ar

/ 9
 A

rq
ui

te
ct

ur
a,

 
In

ge
ni

er
ía

. tlc
en

ci
at

ur
a o e

qu
iv

al
en

te
 

4 A
rte

s y
 H

um
an

Id
ad

es
 

(h
fo

ria
, 

V
et

er
in

ar
ia

 
Le

ng
ua

s,
 

Im
ag

en
 

y S
on

id
o . ..

I 
5 I

nf
or

m
át

ic
a 

ll 
S

al
ud

, S
er

vi
ci

os
 

S
oc

ia
le

s 

rib
a n

om
br

e,
 in
ic

ia
le

s]
 

.,z
,--

 
. .

 
_ 

/- 
.* 

1 
R

ec
ib

ie
nd

o al
gú

n $
po

 de
 en

se
ña

nz
a 

~n
c;

s&
en

w
rd

er
~a

s,
 

ac
ad

em
Ia

s,
 

Ta
bl

a 
(¿

, 
9 

N
ec

es
ita

nd
o ay

ud
a p

ar
a 

2 
O

cu
pa

do
/a

 
(fA

a@
 al

m
en

os
 1 h
o@

o 
ac

tiv
id

ad
es

 
bá

si
ca

s (a
se

ar
se

. 
te

m
po

ra
 m
en

te
 au

se
nt

e de
l tr

ab
aj

o 
ve

sr
,rs

e.
 

de
sp

la
za

rs
e.

 
/ 

3 
P

ar
ad

o/
a bu

sc
an

do
 

el
 p

rim
er

 em
pl

eo
 1

0 
R

ea
liz

an
do

 
o c

om
pa

rti
en

do
 

la
s 

4 
P

ar
ad

o/
a qu

e h
a t

ra
ba

ja
do

 an
te

s 
ta

re
as

 de
 rn

l h
og

ar
 

5 
C

ob
ra

nd
o un

a p
en

si
ón

 de
 in

ca
pa

ci
da

d 
oe

rm
an

en
te

 
o m

va
lld

er
 

” 
~~

~$
$“

$e
$$

~ 
s1

n 

6 
E

ob
ra

nd
o un

a p
en

si
ón

 de
 

vi
ud

ed
ad

 u o
rfa

nd
ad

 
7 

C
ob

ra
nd

o un
a p

w
si

ón
 de

 
ju

bi
la

ci
ón

 o p
re

lu
bi

la
do

ia
 

8 
R

ea
liz

an
do

 
ta

re
as

 de
 

V
ol

un
ta

ria
do

 
so

ci
al

 
,, 

,,“
,IX

II 
._,

‘ 
__

. 
: 

Le
a l

a T
ab

la
 0 

en
te

ra
 y v

ay
a 

m
ar

ca
nd

o ab
aj

a to
da

s la
s c

as
i- 

lla
s q

ue
 le

 co
rr

es
po

nd
ar

n 

JL
 

(3
1f

l 
E

td
 

P
er

so
na

 
D

D
 

1:
 

S
dt

er
o/

a 

N
w

nb
re

 l 
lo

: J
U

A
N

 M
. G

.) 
m

 
7.

1 
C

as
ad

o/
a 

I 
/ 

Fe
ch

a da
 na

cì
m

ie
nt

o:
 

i--
j V

iu
do

ia
 

an
 

lx
l 

no
nE

 
dl

a 
IT

y)
s 

af
%

 
‘-.

-! 
S

ep
ar

ad
o,

a 

. . .
.j 

D
iv

or
ci

ad
o/

a 

E
sp

añ
a 

V
Lj

i,-
Jj

~ 

es
ta

 co
m

un
id

ad
 

au
tó

no
m

a 
7 

r’l
 

a 
E

 

es
te

 m
un

ic
ip

io
 

~r
J-

--
J 

S
i a

nt
es

 re
si

dí
a en

 ot
ro

 m
un

ic
ip

io
 

o p
aí

s,
 es

cr
íb

al
o:

 

1 .
. 

E
n e

st
e m

un
ic

ip
io

 
(o

 no
 ha

bi
a n

ac
id

o a
ún

) 

/ -r
 

E
n o

tro
 m

un
ic

ip
io

 o p
aí

s.
 

1 
B

 
P

or
 fa

vo
r, 

si
 

tie
ne

 16
 añ

os
 0 

m
ás

, re
ile

ne
 un

 
2 

. . .
 . 

’ 
cu

es
tio

na
rio

 
in

di
nd

ua
i 

4 

zj
-; 

) 
"_

__
 

7:
. 

2i
: 

8j
 

3 
i-.

 

'1
' 

4/
 

; 
, 

* 
9 

: 
I 

51
.' 

11
:-i

 

5 
!" 

10
.1

 
6.

.. 
12

 . . ..
j 

X
 

P
er

so
na

 1 
3:

; 
6;

 
91

 
/--

 
4.

 
7:

.: 
10

: 

5 
81

 
] 

ll:
.; 

P
el

sa
la

 
Lx

l 
y.

...
 S

ol
te

io
/a

 

N
,y

br
e I

ej
em

pl
o:

 
LU

IS
A

 FL
L!

 

L 
1 

j 
.j 

C
as

ad
o/

a 

--
- 

-..
.-.

...
...

 “
__

. 
Fe

ch
ad

en
ac

im
íe

nt
o:

 
. . .

 . 
V

iu
do

/a
 

nn
 

no
 

nn
nn

 
dl

a 
m

es
 

aR
0 

I .
; 

se
pa

ra
do

,a
 

i 
D

iv
or

ci
ad

o/
a 

E
sp

aì
la

 
~J

--
y-

-j.
r”

‘~
 

/ 
b 

es
ta

 co
m

un
id

ad
 

au
tó

no
m

a 
rJ

-J
--

Jf
-J

 

es
te

 m
un

ic
ip

io
 

i.l
..l

II [..
.::

..1
1:

1 
.:.

i [:1
-j 

S
i a

nt
es

 re
si

dí
a e

n o
tro

 m
un

ic
ip

io
 

o p
aí

s,
 es

cr
íb

al
o:

 

Y
 

C
ón

yu
ge

 
0 p

ar
ej

a 

. ..
i 

H
ijo

/a
; ye

rn
o,

 nu
er

a 

j 
: 

H
er

m
an

o/
a;

 
cu

iía
do

/a
 

i,.
 .: 

P
ad

re
/m

ad
re

; 
su

eg
ro

ia
 

;.:
 

D
tro

 pa
rie

nt
e 

i.:
 

N
o e

m
pa

re
nt

ad
o 

1:
 

7 
i 

2j
. 

8”
; 

3:
. 

9,
 

i 

4:
. 

10
-j 

5;
 

ll 
,j 

6'
: 

12
11

 

r-
 

E
n e

st
e m

un
ic

ip
io

 
(o

 no
 ha

bí
a n

ac
id

o a
ún

) 

ir.
 

E
n o

tro
 m

un
ic

ip
io

 o p
aí

s:
 

1‘
 .- 

! 
B

 
P

or
 fa

vo
r, 

S
I 

tIe
ne

 16
 añ

os
 0 

m
ás

, re
lle

ne
 un

 
2:

 
' 

cu
es

tio
na

rio
 

in
di

vi
du

al
 

3:
 

6:
.. 

9,
 

41
.: 

7:
: 

10
 :

...
. 

5:
 

8 
, --

 
11

 ,.
 :- 

i 
C

ón
yu

ge
 

0 p
ar

ej
a 

i-j
 

H
ijo

/a
. ye

rn
o,

 nu
er

a 
,-.

_ ; H
er

m
an

o/
a;

 
cu

na
do

/a
 

i 
i P

ad
re

/m
ad

re
; 

su
eg

ro
/a

 
-. ; 

O
tro

 pa
rie

nt
e 

1 
N

o e
m

pa
re

nt
ad

o 

.~
.; S

ol
te

ro
/a

 

N
om

br
e e

’e
 

lo
: M

A
R

TA
 M
E

) 
iL

l 
.,.

 C
as

ad
o/

a 

Fe
ch

ad
en

ac
im

i~
to

: 
;“j

 V
íu

do
/a

 

‘[ 
y 

U
V

/’ 
ii 

S
ep

ar
ad

o/
a 

,,,
 1 
O

iv
or

ci
ad

o/
a 

E
sp

añ
a 

es
ta

co
m

un
id

ad
au

tó
no

m
a 

. . 
j . 

^i
 

es
te

 m
un

ic
ip

io
 

~.
 

r^
““

][“
I! 

Ji
 

j 

S
i a

nt
es

 re
sl

di
a e

n o
tro

 m
ur

w
pl

o o
 p

aí
s,

 es
cr

íb
al

o:
 

~l
nr

-‘~
nn

nr
]c

~n
[il

ln
 

f--
jr-

j~
-j-

-j~
--

jn
~q

-jn
nf

ln
 

k 

E
sp

añ
a 

es
ta

 co
m

un
id

ad
 

au
tó

no
m

a 

es
te

 m
un

ic
ip

io
 

‘l-
J-

J-
-l~

 

S
i a

nt
es

 re
si

di
a e

n o
tro

 m
un

ic
io

io
 

o o
ai

s,
 es

cr
íb

al
o:

 

1 
E

n e
st

e m
un

ic
ip

io
 

(o
 no

 ha
bí

a n
ac

id
o a

ún
) 

, 
E

n o
tro

 m
un

ic
ip

io
 o p
aí

s:
 

1:
' 

3 
P

or
 fa

vo
r, 

si
 

tie
ne

 16
 añ

os
 0 

m
ás

, re
lle

ne
 un

 
I 2.
 

, 
cu

es
tio

na
rio

 
nd

iv
id

ua
l 

4 
21

, 
' 

7'
. 

2;
, 

8.
.1

 
P

as
e 

31
: 

B
 

a 
3:

: 
9:

 
/ 

8'
 

; 

3 
'-7

 
6 

[:'
: 

Q
 :...

.' 

4 
. . .

 . .
 

7 
[; 

10
 i

. 

5,
: 

8:
 

ll;
.: 

P
ro

w
nc

ia
 

(s
ól

o s
i rw

dí
a 

en
 ot

ro
 m

un
ic

ip
io

/: 
I 

ii:
 

,!,
 

5i
 

j 
10

 
6-

- 
12

 
j 

P
er

so
na

 
@

Ll
 

y1
 S

ol
te

ro
/a

 

i”“
’ 

Ie
je

m
pl

o:
 P
A

B
LO

 
M

.F
.1

 
:.,

 ! 
C

as
ad

o,
a 

Fe
ch

ad
en

ac
im

ie
nt

o:
 

jo
 ) 

V
iu

do
la

 

. . .
 . 

D
iv

or
ci

ad
oi

a 

‘. 
! 

C
ón

yu
ge

 
0 p

ar
ej

a 
./ ‘-.
! 

H
ijo

/a
; ye

rn
o.

 nu
er

a 

; 
H

er
m

an
o/

a;
 

cu
ña

do
/a

 

; -
j 

P
ad

re
/m

ad
re

; 
su

eg
ro

/a
 

’ 
O

tro
 pa

rie
nt

e 

i 
: N

oe
m

pa
re

nt
ad

o 

_.
.. 

11
 

6:
 

‘4
 

2!
 

' 
P

as
e 

7,
 

3+
,a

 
8”

 

(5
‘: 

4j
 

* 
" 

9'
 

'T
 

5!
 r

 
10

. 

E
n e

st
e m

un
ic

ip
io

 
(o

 no
 ha

bi
a n

ac
id

o a
ún

) 

‘-’
 

E
n o

tro
 m

un
ic

ip
io

 o p
aí

s:
 

1 I
I 

B
 

P
or

 fa
vo

r, 
si

 
tie

ne
 16

 añ
os

 0 
m

ás
, re

lle
ne

 un
 

2 1
.: 

, 
cu

es
tio

na
rio

 
nd

iv
id

ua
l 

3:
; 

6'
 

Q
_ 



i 
R

ec
ue

rd
e:

 
só

lo
 d

eb
e 

co
nt

es
ta

r 
C

ue
st

io
na

rio
 

in
di

vi
du

al
 

de
: 

es
te

 c
ue

st
io

na
rio

 
si

 tie
ne

 16
 añ

os
 

o 
m

ás
 y 

es
ta

ba
 e

st
ud

ia
nd

o 
ot

ra
- 

N
om

br
e(

ej
em

pl
o:

 JU
AN

 G
.M

.) 

ba
ja

nd
o 

la
 s

em
an

a 
pa

sa
da

 

E
M

P
IE

C
E

R
E

LL
E

N
A

N
D

O
 -r

 
!F

ec
ha

 de
 na

ci
m

ie
nt

o:
 

E
S

TO
S

D
A

TO
S

P
E

R
S

O
N

A
LE

S
 

- 
dí

a 
m

es
 

4%
 iD

ón
de

 
es

tá
 s

u 
lu

ga
r 

de
 tr

ab
aj

o 
o 

de
 e

st
ud

io
? 

Si
 tr

ab
aj

a y
 e

st
ud

ia
, re

fik
ra

se
 a 

do
nd

e t
ra

ba
jó

 la
 s

em
an

a p
as

ad
a 

En
 m

i p
ro

pi
o d

om
ic

ilio
 

En
 va

rio
s m

un
ic

ip
io

s (v
ia

ja
nt

e,
 

co
nd

uc
to

r..
) 

En
 es

te
 m

un
ic

ip
io

 

En
 ot

ro
 m

un
ic

ip
io

: 

M
un

ic
ip

io
 

Pr
ov

in
ci

a 

En
 ot

ro
 pa

is
: 

Pa
ís

 iC
uá

nt
os

 
vi

aj
es

 d
ia

rio
s 

de
 id

a 
y 

vu
el

ta
 

re
al

iz
a 

no
rm

al
m

en
te

 
de

sd
e 

es
ta

 v
iv

ie
nd

a 
ha

st
a 

el
 lu

ga
r 

de
 tr

ab
aj

ol
es

tu
di

o?
 

En
se

ña
nz

as
 in
ic

ia
le

s p
ar

a a
du

lto
s (

al
fa

be
tiz

ac
ió

n,
 

ed
uc

ao
ón

bá
si

ca
l 

Pr
og

ra
m

as
 de
 G

ar
an

tía
 So

ci
al

 

ES
O

, Ed
uc

ac
ió

n S
ec

un
da

ria
 pa
ra

 ad
ul

to
s 

Ba
ch

ill
er

at
o,

 BU
P,

 C
O

U
 

Es
cu

el
a O

fic
ia

l de
 Id

io
m

as
 

N
in

gu
no

 (p
or

qu
e te

ng
o u

na
 se

gu
nd

a re
si

de
nc

ia
 de

sd
e la

 q
ue

 m
e d

es
- 

pl
az

o a
 tr

ab
aj

ar
/e

st
ud

ia
rl -(

P
as

ea
!+

! 

U
no

 di
ar

io
 (e

s d
ec

ir,
 un

od
e id

a y
 ot

ro
 de

 vu
el

ta
/ 

D
os

 o 
m

ás
 di

ar
io

s 

1.
 iC

óm
o 

va
 n

or
m

al
m

en
te

 d
es

de
 s

u 
ca

sa
 h

as
ta

 e
se

 lu
ga

r?
 

S
i u

sa
 va

rio
s m

ed
io

s d
e 

tra
ns

pm
te

, se
ña

le
 lo

s d
os

 qu
e c

ub
re

n m
ás

 di
st

an
ci

a 

En
 co

ch
e o

 fu
rg

on
et

a co
m

o c
on

du
ct

or
 

A
nd

an
do

 

En
 co

ch
e o

 fu
rg

on
et

a c
om

o p
as

aj
er

o 
R

EN
FE

 (in
cl

us
o ce

rc
an

ía
s]

 

En
 au

to
bú

s,
 au

to
ca

r, m
in

ib
ús

 
O

tro
s tr

en
es

 

En
 m

et
ro

 
En

 bi
ci

cl
et

a 

En
 m

ot
o 

En
 ot

ro
s m

ed
io

s 

I 

En
se

ña
nz

as
 

Ar
tís

tic
as

 de
 G

ra
do

 El
em

en
ta

l o 
M

ed
io

 

Fo
rm

ac
ió

n P
ro

fe
si

on
al

 de
 G

ra
do

 M
ed

io
 o 

eq
ui

va
le

nt
e 

Fo
rm

ac
ió

n P
ro

fe
si

on
al

 de
 G

ra
do

 S
up

er
io

r, F
PI

I o 
eq

ui
va

le
nt

e 

D
ip

lo
m

at
ur

a un
iv

er
si

ta
ria

, A
rq

ui
te

ct
ur

a o 
In

ge
ni

er
ía

 
Té

cn
ic

a,
 o 
eq

ui
va

le
nt

e 

Li
ce

nc
ia

tu
ra

 un
iv

er
si

ta
ria

, Ar
qu

ite
ct

ur
a,

 In
ge

ni
er

ía
 o 
eq

ui
va

le
nt

e 

Es
tu

di
o d

e p
os

gr
ad

o,
 m
ás

te
r, M

IR
 o 

an
ál

og
o 

D
oc

to
ra

do
 

O
tro

s 
cu

rs
os

 d
ef

or
m

ac
ió

n 

C
ur

so
 de

l IN
EM

, E
sc

ue
la

 Ta
lle

r u 
ot

ro
 cu

rs
o p

ar
a p

ar
ad

os
 

C
ur

so
 de

 fo
rm

ac
ió

n p
ro

m
ov

id
o p

or
 la

 e
m

pr
es

a (s
ól

o p
ar

a o
cu

pa
do

s)
 

O
tro

s c
ur

so
s n

o m
en

ci
on

ad
os

 an
te

s (
de

 in
fo

rm
át

ic
a,

 pr
ep

ar
ac

ió
n de

 
op

os
ic

io
ne

s,
 

id
io

m
as

 en
 ac

ad
em

ia
s,

 
cu

rs
os

 cu
ito

ra
le

s o r
ec

re
at

iv
os

...
/ 

M
U

C
H

A
S

 
G

R
A

C
IA

S
 P

O
R

 S
U

 C
O

LA
B

O
R

A
C

IÓ
N

 

!!Y
 

e 
añ

o 

ik
¿C

uá
nt

o 
tie

m
po

 
ta

rd
a 

no
rm

al
m

en
te

 
de

sd
e 

su
 c

as
a 

ha
st

a 
es

e 
lu

ga
r?

 
En

tre
 30

 y 
45

 m
in

ut
os

 

M
en

os
 de

 1
0 m

in
ut

os
 

En
tre

 45
 m

in
ut

os
 y 
1 h

or
a 

En
tre

 10
 y 

20
 m

in
ut

os
 

En
tre

 1 
ho

ra
 y 
ho

ra
 y m

ed
ia

 

En
tre

 20
 y 

30
 m

in
ut

os
 

M
ás

 de
 ho

ra
 y m

ed
ia

 

‘@
 L

E
st

ab
a 

cu
rs

an
do

 a
lg

un
a 

en
se

ña
nz

a 
la

 s
em

an
a 

pa
sa

da
? 

N
O

: p
or

 fa
vo

r; p
as

ea
 ,

& 

SI
: 

¿D
e 

qu
é 

tip
o?

 (
le

a 
to

do
s y

 se
ña

le
 ha

st
a 3

ca
si

lla
s)

 

L&
 iE

st
ab

a 
oc

up
ad

o 
(tr

ab
a@

 al
m

en
as

 1 h
or

a)
, o

 te
m

po
ra

lm
en

te
 

au
se

nt
e 

de
l t

ra
ba

jo
, 

la
 s

em
an

a 
pa

sa
da

? 
N

O
: y

a h
a t

er
m

in
ad

o.
 M
uc

ha
s g

ra
ci

as
 po

r s
u c

ol
ab

or
ac

ió
n 

S
 1:

 &
uá

l 
er

a 
su

 o
cu

pa
ci

ón
7 

AT
EN

C
IÓ

N
: 

N
O

 l
e 

pr
eg

un
ta

m
os

 su
 ti

tu
la

ci
ón

 (li
ce

nc
ia

do
, do

ct
or

..)
 ni
 s

u 
si

tu
ac

ió
n p

ro
fe

si
on

al
{fu

nc
io

na
rio

. 
em

pr
es

ar
io

...
)n

is
u ca

te
go

ría
 /a

bo
ra

/(o
iic

ia
/, 

ap
re

nd
iz

...
) si
no

 e
l t

ip
o 

de
 t

ra
ba

jo
 

re
al

iz
ad

o.
 

Bú
sq

ue
la

 en
 la

 T
AB

LA
 D
E O

C
U

PA
C

IO
N

ES
 

le
n l

a h
oj

a b
la

nc
a,

 la
 de

 tít
ul

oa
m

ar
ill

o)
 

y 
an

ot
e l

a 
le

tra
 y 

el
nú

m
er

o q
ue

 la
 re

co
ge

: 
Le

tra
 

N
úm

er
o 

Si
 n

o 
ha

 en
co

nt
ra

do
 su

 o
cu

pa
ci

ón
 o 
tie

ne
 du

da
s,

 es
cr

íb
al

a a
 c

on
tin

ua
ci

ón
: 

_,
 

*ji
C

uá
l 

er
a 

su
 s

itu
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l?

 
Em

pr
es

ar
io

, p
ro

fe
si

on
al

 o
 tr

ab
aj

ad
or

 p
or

 c
ue

nt
a 

pr
op

ia
 

qu
e e

m
pl

ea
 pe

rs
on

al
 

qu
e n

o e
m

pl
ea

 pe
rs

on
al

 

As
al

ar
ia

do
, t

ra
ba

ja
do

r p
or

 c
ue

nt
a 

aj
en

a 

co
nc

ar
ác

te
rfi

jo
 o i
nd

ef
in

id
o 

co
n c

ar
kt

er
 ev

en
tu

al
, te
m

po
ra

l..
. 

O
tra

s 
si

tu
ac

io
ne

s:
 

Ay
ud

a fa
m

ili
ar

 
M

ie
m

br
od

ec
oo

pe
ra

tiv
as

 

“-
%

 iC
uá

l 
es

 la
 a

ct
iv

id
ad

 
pr

in
ci

pa
l 

de
l 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
o 

o 
lo

ca
l 

do
nd

e 
tra

ba
ja

ba
? 

Bú
sq

ue
la

 en
 la

 T
AB

LA
 D
E A

C
TI

VI
D

AD
ES

 
(e

n l
a h

oj
a b

la
nc

a,
 la
 

de
 tít

ul
o r

oj
o)

 y a
no

te
 el

 n
úm

er
o q

ue
 la

 re
co

ge
. 

Si
 no

 ha
 en

co
nt

ra
do

 la
 a

ct
iv

id
ad

 o 
rie

ne
 du

da
s,

 es
cr

íb
al

a a
 co

nt
in

ua
ci

ón
: 

‘8
 i

C
uá

nt
as

 
ho

ra
s 

tra
ba

ja
 

no
rm

al
m

en
te

 
a 

la
 s

em
an

a?
 

N
o 

te
ng

a e
n 

cu
en

ta
 ho

ra
s e

xt
ra

s,
 va

ca
ci

on
es

, ba
ja

s.
.. 

I 
A 

la
 v

ue
lta

 
ha

y 
ot

ro
 

cu
es

tio
na

rio
, 

po
r s

i l
o 

ne
ce

si
ta

 o
tra

 p
er

so
na

 de
l h

og
ar

 



BOE núm. 101 Viernes 27 abril 2001 15371

ANEXO III

Compensaciones a los Ayuntamientos

1. Tareas de asesoramiento

Se compensará a los Ayuntamientos por las tareas
correspondientes al Asesor local, según el número de
secciones del municipio y de acuerdo al siguiente
baremo:

Municipios de 1 y 2 secciones: 25.000 pesetas.
Municipios de 3 a 8 secciones: 40.000 pesetas.
Municipios de 9 a 16 secciones: 60.000 pesetas.
Municipios de 17 a 24 secciones: 80.000 pesetas.
Municipios de 25 a 30 secciones: 100.000 pesetas.
Municipios de 31 a 60 secciones: 120.000 pesetas.
Municipios de más de 60 secciones: 120.000 pesetas

por cada Asesor local solicitado.

2. Tareas de recogida de información en municipios
de sección única

Además se compensará a los Ayuntamientos en los
cuales el Asesor local realice las funciones asignadas
al Agente censal en el término municipal de acuerdo
al siguiente baremo, establecido en función del número
de sobres válidos con cuestionarios censales recogidos
en el municipio, y siempre que dicho Asesor local asista,
a su cargo o del Ayuntamiento, al curso de formación
al que el Instituto Nacional de Estadística le convoque
con tal motivo y que tendrá lugar en el ámbito provincial:

Hasta 100 sobres recogidos: 25.000 pesetas.
Entre 101 y 200 sobres recogidos: 35.000 pesetas.
Entre 201 y 400 sobres recogidos: 65.000 pesetas.
Entre 401 y 600 sobres recogidos: 100.000 pesetas.
Más de 600 sobres recogidos: 140.000 pesetas.

El pago de las cantidades señaladas está condicio-
nado al respeto de las normas establecidas por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y a la recepción en plazo
tanto de los sobres recogidos como del cuaderno de
recorrido debidamente cumplimentado.

3. Actualización o realización de planimetría

Las cantidades a pagar a cada Ayuntamiento depen-
derán del número de secciones de las que se solicita
planimetría y del número de núcleos y/o diseminado
con que cuentan dichas secciones.

Para cada sección solicitada se establecen las siguien-
tes cantidades:

Número de núcleos y/o diseminado de la sección Pesetas

De 1 a 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
De 6 a 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000
Más de 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000

Si además de solicitarse el plano de una o más sec-
ciones se solicita el plano del término municipal y/o
el plano de uno o más distritos, a las cantidades seña-
ladas se añadirán las siguientes:

Por plano de término municipal: 5.000 pesetas.
Por plano de distrito, para cada distrito solicitado:

5.000 pesetas.

El pago de las cantidades señaladas está condicio-
nado a la recepción en plazo y con la debida calidad

tanto de la planimetría de las secciones como, en su
caso, del plano general del término municipal y/o de
los distritos afectados, de acuerdo a las normas técnicas
que figuran en el anexo I de la Orden de 8 de octubre
de 1999 por la que se dictan instrucciones para los
trabajos preparatorios de los Censos.

4. Locales para ubicación de Oficinas Comarcales,
de Zona y Municipales

También se compensará a los Ayuntamientos a los
que se soliciten Oficinas por la utilización de las mismas
de acuerdo a los siguientes criterios y baremos:

Las Oficinas Comarcales deberán tener capacidad
para un mínimo de cuatro personas en las categorías
de Encargado comarcal y Auxiliar comarcal, con espacio
para mesa y silla para cada uno de ellos. Deberán estar
disponibles cuatro meses y medio, del 15 de septiembre
de 2001 al 31 de enero de 2002.

Además deberán tener espacio, separado de la zona
accesible al público o personal no vinculado con los Cen-
sos, para almacenar la documentación de la comarca
en estanterías (sería equivalente a unos 48 metros linea-
les de estantería) y para poder instalar en ellas dos orde-
nadores personales y una impresora.

Las Oficinas de Zona deberán estar disponibles tres
meses y medio, del 1 de octubre de 2001 al 15 de
enero de 2002. En estas Oficinas se requiere espacio
para un módulo de trabajo, entendiendo por tal una mesa
y silla de trabajo, otras dos sillas para atender posibles
visitas y un espacio común de trabajo adicional con capa-
cidad para una mesa con seis sillas. Necesitan espacio
para colocar la documentación (4 metros lineales de
estantería) en zona no accesible por personal ajeno a
los Censos.

Las Oficinas Municipales auxiliares de las Oficinas
de Zona deberán estar disponibles un máximo de tres
meses, comprendidos entre el 15 de octubre de 2001
y el 15 de enero de 2002. En estas Oficinas se requiere
espacio para el número de Agentes censales que se
asignen a las mismas, durante el tiempo que dure la
recogida en el municipio, y deberán contar, al menos,
con el siguiente material para cada uno de ellos: mesa,
silla y 0,7 metros lineales de estantería en la que colocar
la documentación censal en zona no accesible por per-
sonal ajeno a los Censos.

El Instituto Nacional de Estadística podrá instalar, con
cargo a su presupuesto, las líneas telefónicas que sean
necesarias para la correcta organización censal.

Con el fin de atender los gastos de uso, así como
los de mantenimiento que se refieran a servicios de lim-
pieza, consumos de agua corriente y energía eléctrica,
incluido el debido a aparatos acondicionadores de la
temperatura si los hubiera, se compensará económica-
mente al Ayuntamiento según los siguientes baremos
para todo el período de recogida:

Oficinas Comarcales, por cada persona que desarrolle
funciones de Encargado comarcal o Auxiliar comarcal,
por el periodo total de utilización:

112.500 pesetas en locales con mobiliario.
67.500 pesetas en locales sin mobiliario.

Oficinas de Zona, por cada módulo de trabajo descrito
anteriormente, por el periodo total de utilización:

70.000 pesetas en locales con mobiliario.
45.000 pesetas en locales sin mobiliario.
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Y, además, por cada mes de Agente censal contratado
que desarrolle sus funciones con base en dicha Oficina:

7.000 pesetas en locales con mobiliario.
4.000 pesetas en locales sin mobiliario.

No se considerarán compensaciones por un tiempo
de utilización inferior a un mes.

En una misma dependencia pueden estar ubicadas
simultáneamente una Oficina Comarcal y una Oficina
de Zona. En este caso para el cálculo de la compensación
se sumarán los importes correspondientes a cada con-
cepto.

Oficinas Municipales, incluido el correspondiente
mobiliario, por cada mes de Agente censal contratado
que desarrolle sus funciones con base en dicha Oficina:
7.000 pesetas.

No se considerarán compensaciones por un tiempo
de utilización inferior a un mes.

Tanto en las Oficinas de Zona como Municipales,
cuando la utilización de las mismas por un Agente censal
no sea por un número de meses exacto, el resto de
tiempo se compensará en proporción al número de días
de exceso, según la siguiente fórmula:

En locales con mobiliario: 7.000 × (número de días
de exceso de utilización de la oficina)/30.

En locales sin mobiliario: 4.000 × (número de días
de exceso de utilización de la oficina)/30.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
8160 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2001, de la

Secretaría de Estado para la Administración
Pública, por la que se ordena la publicación
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 16
de marzo de 2001, por el que se modifica
la adscripción de determinados Cuerpos y
Escalas de Funcionarios de los distintos
Departamentos ministeriales.

Habiéndose aprobado por el Consejo de Ministros
de fecha 16 de marzo de 2001 el Acuerdo por el que
se modifica la adscripción de determinados Cuerpos y
Escalas de funcionarios de los distintos Departamentos
ministeriales, y con el objeto de que el mismo sea de
general conocimiento, esta Secretaría de Estado dispone
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Acuerdo, que se transcribe como anexo a la presente
Resolución.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Estado,
Ignacio González González.

Ilma. Sra. Directora general de la Función Pública.

ANEXO

Acuerdo por el que se modifica la adscripción de deter-
minados Cuerpos y Escalas de funcionarios de los dis-

tintos Departamentos ministeriales

I. A efectos del ejercicio de las competencias que
en materia de personal atribuye la legislación vigente

a los Ministerios, los Cuerpos y Escalas que se indican
a continuación quedan adscritos a los Departamentos
siguientes:

1. Ministerio de Hacienda:
1.1 Cuerpos de la Administración General del Estado.
Superior de Interventores y Auditores del Estado.
Arquitectos de la Hacienda Pública.
Ingenieros de Minas de la Hacienda Pública.
Ingenieros de Montes de la Hacienda Pública.
Arquitectos Técnicos al Servicio de la Hacienda Pública.
Ingenieros Técnicos Forestales al Servicio de la

Hacienda Pública.
Gestión de la Hacienda Pública.
Delineantes.
Especialistas Electromecánicos de la Lotería Nacional.
1.2 Escalas de Organismos Autónomos:
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos

(especialidad Gestión Catastral).
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos

(especialidad de Hacienda).
Escala de Gestión de Organismos Autónomos (espe-

cialidad de Hacienda).
Aparejadores de Organismos Autónomos del Minis-

terio de Economía y Hacienda.
Jefes de Primera y Segunda del Patronato de Apues-

tas Mutuas Deportivo-Benéficas.
Inspectores del Patronato de Apuestas Mutuas Depor-

tivo-Benéficas.
Ingenieros Superiores del PME.
Delegados de Parques Regionales del PME.
Médicos del PME.
Arquitectos Superiores del PME.
Delegados de Zona Especial del PME.
Funcionarios ATS del PME.
Ingenieros Técnicos Industriales del PME.
Delineantes del PME.
Auxiliares de Contabilidad Industrial del PME.
Auxiliar de Delineación del PME.
Telefonistas y Almaceneros del PME.
Conductores y de Taller del PME.

2. Ministerio de Economía:
2.1 Cuerpos de la Administración General del Estado:
Superiores de Inspectores de Seguros del Estado.
Superiores de Técnicos Comerciales y Economistas

del Estado.
Inspectores del SOIVRE.
Estadísticos Facultativos.
Ingenieros de Minas del Estado.
Ingenieros Técnicos de Minas del Estado.
Ingenieros Técnicos del SOIVRE.
Diplomados Comerciales del Estado.
Estadísticos Técnicos Diplomados.
Intérpretes Informadores.
2.2 Escalas de Organismos Autónomos:
Redactor Económico de la Caja Autónoma Inf. y Exp.

Comercial.
Técnicos de Nivel Superior de Estructuras Comercia-

les del IRESCO.
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del

IRESCO.

3. Ministerio de Ciencia y Tecnología:
3.1 Cuerpos de la Administración General del Estado:
Ingenieros Industriales del Estado.
Ingenieros de Telecomunicaciones.
Ingenieros Superiores de Radiodifusión y Televisión.
Ingenieros Técnicos Industriales del Estado.
Ingenieros Técnicos de Telecomunicación.
Ingenieros Técnicos de Radiodifusión y Televisión.


